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10	recomendar al Consejo los puntos que han de incluirse en el orden del día de la próxima CMR, y formular opiniones sobre el orden del día preliminar de la conferencia subsiguiente y sobre los posibles órdenes del día de futuras conferencias,
1	Introducción
La información es el motor del mundo actual. Las oportunidades creadas gracias al desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) han sido uno de los principales factores determinantes del modo de evolución de la sociedad en los últimos decenios. El uso de las nuevas tecnologías, incluidas las IMT-2020, aumentará la productividad, creará nuevas oportunidades y generará nuevos servicios y empleo, todo lo cual puede redundar en el bienestar y la integración de la sociedad.
Los sistemas IMT soportan diversas posibilidades de utilización y aplicaciones como las comunicaciones móviles de banda ancha mejoradas (eMBB), las comunicaciones masivas tipo máquina (mMTC) y las comunicaciones ultrafiables y de baja latencia (URLLC). Las aplicaciones basadas en las IMT-2020 han ido abarcando nuevos segmentos de mercado, en particular las redes inteligentes, la cibersanidad, los sistemas inteligentes de transporte (STI), el control del tráfico y la seguridad. Habida cuenta del ritmo de comercialización de las IMT‑2020 a escala mundial, la demanda de mercado de servicios y aplicaciones de las IMT será cada vez mayor y se necesitará más espectro para facilitar los nuevos tipos de aplicaciones de las IMT‑2020, a tenor del aumento de la capacidad de red a lo largo de los próximos años.
[bookmark: OLE_LINK34][bookmark: OLE_LINK33]La armonización del espectro de las IMT a escala mundial es esencial para las economías de escala, la itinerancia y la interoperabilidad, así como para la coexistencia con otros servicios, que es uno de los objetivos que persigue el UIT-R mediante la identificación de espectro para las IMT además de la atribución al servicio móvil.
Las bandas de ondas milimétricas en el marco del punto 1.13 del orden del día están llamadas a ser las bandas fundamentales para la prestación de servicios 5G de ultraalta velocidad y alta capacidad. Está previsto que las redes 5G en bandas de ondas milimétricas se desplieguen principalmente en puntos de acceso público de grandes ciudades y otras zonas con alta densidad de población.
Sin embargo, a fin de aprovechar al máximo las capacidades de la tecnología 5G, en particular la cobertura ampliada, se requerirá espectro adicional. En parte, esta necesidad podría satisfacerse con las bandas móviles existentes inferiores a 3,6 GHz. Aunque las bandas de frecuencias más bajas son más eficientes para dar cobertura a zonas más amplias y también para que las estaciones de base en exteriores puedan ofrecer cobertura en interiores, aumentará la demanda de las bandas 5G existentes, como la banda C, con miras a la implantación eficaz de redes 5G. Cabe prever que muy pronto se requiera espectro adicional para 5G en la gama de frecuencias medias, concretamente entre 4 GHz y 18 GHz.
La CEAC, la SADC y la EACO han presentado propuestas en la 4ª Reunión Preparatoria de la UAT para la CMR-19 (APM19-4), celebrada en East London, con el objeto de estudiar la posible identificación de las bandas de la gama 6-24 GHz para las IMT. Las organizaciones regionales y algunos países de fuera de África han propuesto también que se estudie esta gama. Tras los debates mantenidos en la APM19-4, los miembros de la UAT acordaron examinar la identificación de las siguientes bandas para las IMT:
[bookmark: OLE_LINK4]•	4 800-4 990 MHz
•	5 925-7 125 MHz 
•	7 125-8 500 MHz
•	8,5-10 GHz
•	10-10,5 GHz
•	14,3/14,8-15,35 GHz
•	15,35-15,63 GHz
•	15,63-17,3 GHz
A fin de ofrecer a los Miembros de la UIT la flexibilidad necesaria para adoptar la banda de frecuencias adecuada para la futura implantación de las IMT, la UAT es partidaria de que se realicen estudios sobre asuntos relacionados con las frecuencias para la identificación de las IMT en las bandas de frecuencias enumeradas supra. 
Propuesta para la CMR-19
[bookmark: OLE_LINK5]1)	Convenir en la nueva Resolución de la CMR recogida en el Adjunto 1 al presente documento para pedir al UIT-R que estudie la coexistencia de los sistemas de las IMT-2020 con los servicios existentes en las bandas enumeradas supra. 
2)	Añadir un punto al orden del día de la CMR-23 sobre la posible identificación de las bandas enumeradas supra para las IMT, tomando en consideración los estudios realizados por el UIT-R, según se recoge en el Adjunto 2 al presente documento.


ADJUNTO 1
ADD	AGL/BOT/BDI/COM/SWZ/KEN/LSO/MDG/MWI/MAU/MOZ/NMB/UGA/COD/RRW/SEY/SSD/AFS/TZA/ZMB/ZWE/97/1
Proyecto de nueva Resolución [AGL/BOT/BDI/COM/KEN/LSO/MDG/MWI/MAU/MOZ/NMB/UGA/COD/RRW/SEY/SSD/AFS/SWZ/TZA/ZMB/ZWE-A10]
Estudios sobre asuntos relacionados con las frecuencias para
la identificación de las telecomunicaciones móviles
internacionales en bandas específicas
de la gama 4-18 GHz
La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Sharm el-Sheikh, 2019),
considerando
a)	que las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) son fundamentales para proporcionar conectividad inalámbrica de banda ancha a escala mundial y contribuir al desarrollo económico en los planos económico y social en todo el mundo;
b)	que el tráfico de datos en las redes de telecomunicaciones móviles de todos los países aumenta ininterrumpidamente;
c)	que la asignación de una gran anchura de banda espectral contigua reduce la complejidad de los sistemas en relación con la agregación de portadoras, lo que mejorará la eficiencia energética y reducirá el costo de la red;
d)	que la adecuada y oportuna disponibilidad de espectro y de disposiciones reglamentarias pertinentes resulta indispensable para facilitar el futuro desarrollo de las IMT;
e)	que es necesario velar por la protección de los servicios establecidos frente a los futuros sistemas de las IMT, habida cuenta de la utilización actual y del desarrollo futuro de esos servicios establecidos sin imponer restricciones adicionales;
f)	que la banda 6 725-7 025 MHz está sujeta a las disposiciones del Apéndice 30B del Reglamento de Radiocomunicaciones,
reconociendo
a)	que para lograr itinerancia mundial y aprovechar las ventajas de un despliegue rentable de los sistemas IMT, es necesario lograr la armonización del espectro de las IMT a escalas mundial/regional;
[bookmark: OLE_LINK90][bookmark: OLE_LINK91]b)	que los servicios establecidos ya utilizan parcialmente la gama de frecuencias de 5 925‑7 125 MHz y que esos servicios, incluido su desarrollo ulterior, requieren una protección adecuada que conlleva una gran inversión en infraestructuras,
observando
que, con respecto a las bandas de frecuencias bajas o altas, la gama de 7 GHz puede proporcionar un mejor equilibrio a los efectos de satisfacción de las necesidades de cobertura y de capacidad,
resuelve invitar a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2023
a que considere, sobre la base de los resultados de los estudios del UIT‑R mencionados en el resuelve invitar al UIT‑R que figura continuación, la identificación de la componente terrenal de las IMT en la gama de frecuencias de 7 025-7 125 MHz, teniendo en cuenta el reconociendo b) anterior:
•	4 800-4 990 MHz
•	5 925-7 125 MHz 
•	7 125-8 500 MHz
•	8,5-10 GHz
•	10-10,5 GHz
•	14,3/14,8-15,35 GHz
•	15,35-15,63 GHz
•	15,63-17,3 GHz
resuelve invitar al UIT-R
1	a que estudie nuevas necesidades de espectro asociadas a las capacidades necesarias para la componente terrenal de las IMT, teniendo en cuenta:
–	la evolución de las necesidades para atender a las nuevas demandas en materia de IMT;
–	las características técnicas y operacionales de los sistemas de las IMT en la gama de frecuencias de 6 GHz, en particular, la evolución de las IMT a través de avances tecnológicos y técnicas eficaces desde el punto de vista de la utilización del espectro, incluida su implantación;
–	el periodo de tiempo en el que se necesitaría el espectro;
2	a que lleve a cabo estudios de compartición y de compatibilidad entre las IMT y los servicios establecidos, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar la protección de dichos servicios y su desarrollo ulterior sin imponer restricciones adicionales que tengan atribuciones a título primario en las posibles bandas consideradas y en las bandas adyacentes;
3	estudiar la posibilidad de una nueva identificación para las IMT en la gama de frecuencias de 7 025‑7 125 MHz si los resultados de los estudios de compartición y compatibilidad demuestran una protección satisfactoria de la utilización actual de los servicios establecidos, incluido su desarrollo ulterior,
invita a las Administraciones
a que participen activamente en los estudios presentando contribuciones al UIT‑R.
[bookmark: _GoBack]


ADJUNTo 2
PROPUESTA DE UN NUEVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS BANDAS DE LA GAMA 4-18 GHZ PARA LAS IMT
	Asunto: Propuesta de punto del orden del día de la CMR-23 con el objeto de identificar las bandas de la gama 4-18 GHz para las IMT

	Origen:
UAT

	Propuesta: Realizar estudios de compartición entre las IMT y los servicios existentes en las bandas de la gama 4-18 GHz antes de 2023 y considerar una posible identificación de las IMT en esas bandas en la CMR-23.

	Antecedentes/motivos:
Las bandas de ondas milimétricas en el marco del punto 1.13 del orden del día están llamadas a ser las bandas fundamentales para la prestación de servicios 5G de ultraalta velocidad y alta capacidad. Está previsto que las redes 5G en bandas de ondas milimétricas se desplieguen principalmente en puntos de acceso público de grandes ciudades y otras zonas con alta densidad de población.
Sin embargo, a fin de aprovechar al máximo las capacidades de la tecnología 5G, en particular la cobertura ampliada, se requerirá espectro adicional. En parte, esta necesidad podría satisfacerse con las bandas móviles existentes inferiores a 3,6 GHz. Aunque las bandas de frecuencias más bajas son más eficientes para dar cobertura a zonas más amplias y también para que las estaciones de base en exteriores puedan ofrecer cobertura en interiores, aumentará la demanda de las bandas 5G existentes, como la banda C, con miras a la implantación eficaz de redes 5G. Cabe prever que muy pronto se requiera espectro adicional para 5G en la gama de frecuencias medias, concretamente entre 4 GHz y 18 GHz.
Se propone la identificación de las siguientes bandas como posibles candidatas para las IMT:
•	4 800-4 990 MHz
•	5 925-7 125 MHz 
•	7 125-8 500 MHz
•	8,5-10 GHz
•	10-10,5 GHz
•	14,3/14,8-15,35 GHz
•	15,35-15,63 GHz
•	15,63-17,3 GHz

	Servicios de radiocomunicaciones en cuestión: SFS, SF, SM y otros

	Indicación de posibles dificultades: Las bandas consideradas tienen otros usos. Es preciso estudiar la coexistencia de las IMT con esos servicios. En función de los resultados, la identificación de las IMT podría no ser viable en algunas de esas bandas.

	Estudios previos o en curso sobre el tema:
En la banda de frecuencias de 5 925‑6 425 MHz, el resultado de los estudios de compartición y compatibilidad para las IMT, entre otros servicios, figura en el Informe UIT‑R F.2326‑0 (para los estudios de compartición con el servicio fijo) y en el Informe UIT‑R S.2367 (para los estudios de compartición con el SFS, en enlace ascendente).

	Estudios que han de efectuarse a cargo de:
GT 5D
	con participación de:
Administraciones y Miembros de Sector del UIT-R

	Comisiones de Estudio del UIT-R interesadas:
CE5, CE 4 y otras comisiones

	Consecuencias en los recursos de la UIT, incluidas las implicaciones financieras
(véase el CV126):
POR DETERMINAR

	Propuesta regional común: Sí 

	Propuesta presentada por más de un país: No
Número de países:

	Observaciones
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